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Munic¡palidad Distrital

CERRO COLORADO
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Predios de la Oficina Rsgistralde Arequipa.

9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar N"
O Central Telefónica: 054-640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

AcuERDo DE coNcEJo N" l¡0 .202$MDcc

Cero Colorado, 24 de diciembre d€l 2025.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD OISTRIfAL DE CERRO COLORADO:

POR CUANTO:

El Conceio de la Mun¡c¡palidad D¡strital de Cero Colorado, €n Sesión Extraord¡naía N' 07-2025-[r0CC de fecha 23 de
d¡ciembr€ del2025lrató la moción de proced¡m¡ento espec¡alde saneam¡ento fisim l€galde predio a favor de la lrunicipal¡dad Distital
de Cerro Colorado.

CONSIDEMNDO:

oue, la Municipalidad, conform€ a lo aslablec¡do on el articulo 194'de la Constitución Polltica del Estado, concordanle
con ¡os adiculos ly lldelTitulo Prelim¡narde la Loy Orgán¡ca de Mun¡cipalidades, Ley N'27972, es elgobiemo promotor del desarollo
local, mn personerla juríd¡ca de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento ds sus fnes, que goza de aulonomia
politica, económica y adminisfativa en los asuntos d6 su competenc¡a.

Que, el articulo 41' de la Lsy Orgánica de Municipalidades, Lsy N' 27972, prefija qu€ los acuedos son decisiones, que
toma el mncejo rsfglidas a asuntos espec¡fcos de intsrés público, vecinal o instilucional, quo sxpresan la volunlad d€l órgano de
gob¡erno para pracl¡car un delerminado acto o Sujotarse a una conducta o noma institucional. Los acu€rdos aprobados, cuando asi
lo requi€ran ¡ncluyen un plan de implemontación qu€ establezca las acciones a rsalizar, señalando metas, plazos y Iinanc¡amionto,
según coresponda.

Que, el num€ral 1 del art¡culo 56'de la Ley or!ánica de Mun¡c¡patidsdes, Ley N" 27972, delinoa que son bienes de tas
ad8s, 106 bi€n€s inmuebles y muebles de uso prlblico d€st¡nado a serv¡c¡os públicos loc,ales.

oue, €larticulo 58" de la Ley orgánica de Mun¡c¡palidadss, Ley N" 27972, eslaluye qus, tos bienes inmuebtes de las
municipalidades a qué se r€f€re el prgsente capltulo, se ¡nscdben en 106 R€gistos Públicos, a pelición d6l alcalds y por el mérito del
acuerdo dg conceio corespondients.

Que, 8l num€ral 17.D.1 delartlculo 17-D ds la L€y General del S¡stema Nacionald€ B¡enes Estatales, Ley ñ' 29151, pauta
que las €nidades que confoman el Sistema Nacional de Bienes Estatales eiecutan el procedimiento esp€cial de saneami€nto f¡sico
legald€ los b¡enos inmuebles sstatales sean estosd€su propiedad, adquiridos bajo cualquier tltulo y/o en posesión, que se encuentren
constru¡dos, ampliados y/o rehabil¡tados para sus ines públ¡cos, bajo responsab¡lidad admin¡straüva funcional.

Que, el num€ral 17-0.2 d6l artlculo 17-D de Ia Ley General del Sistema Nacionalde Bi€n€s Estatalss, Ley N" 29151,
estipula que dicho saneami€nlo mmprende todas las accion€€ deslinsdas a lograr que en €l Registro de Predios liguie ¡nscrita la
realidad jur¡d¡ca ac1u8l de los ¡nmuebl€s d€lestado y de las entidades, en relación a los d€rscttos reales oug sobre ¡os mismos eiercen
las entidades.

oue, el numeral 17-8.1 del arl¡culo 17-E de la Ley General d€l Sistema Nac¡onalds B¡sn€s Eslatales, Ley N' 29151,
detem¡na que comprend€ 8l procedimiento esp€c¡a¡ de saneamiento fisico legal cualqu¡er ofo acto cuya inscripción sea necesaria
para el san€ami€nto legal de los inmuebles de propi€dad estatal.

Que, elsub numeral 2 del numefal 3.4 del art¡culo 3' del R€glamento de la Ley G8neral del S¡stema Nacional de Bienes
Eslatales, aprobado por Docrsto Suprsmo N' 008-2021-VIVIENDA, acota que son acto6 d€ administración, aquellos a lravés de los
cuales se ordena 8l uso y aplovechamlento de los pr€d¡os sstatales, tales comoi afectación en uso, cesión en uso, usufructo.
anendamiento, comodato, sorvidumbre, y otros acto6 que no impliquen desplazamiento de dominio.

Que, el articulo 245' del Reglamento de la Ley General del Sislema Nacional de Bienes Eslatales, aprobado con Decreto
Supremo N" 008-2021-VIVIENDA, estipula que, el procedim¡ento especial de saneamiento fsim legal de pr€dios e ¡nmuebtes
estatales debe cumplh, según coresponda eltipo de aclo, las s¡guientes etapas: 1) Diagnóstico l¡sico l€gat det pr8d¡o o inmuebte
materia de saneamiento fisico legal. 2) Elaboración de documenlos. 3) Notilicación. 4) Anotación preventiva de los actos de
saneami€nto fsico legal. 5) oposición Bn los actos de saneamienlo fsico legal. 6) Inscripción regislral deinitiva. 7) Actuatización del
stNAEtP.

Que, la Superintendenc¡a Nacional de B¡enes Estatales, es titular de¡ predio ubioado en el Asentamiento Humano Alto
Vicloria, manzana F, lole 1, zona A, distrito de Cero Colorado, provincia de Arequ¡pa, departamento de Arequ¡pa, con un ársa de- _
738.72 m2 destinada para s€ry¡cios comuna¡es, srn conlar con aleclación en uso e inscrita en la pad¡da POOO¡iOisz oer neg¡}¡9d^
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Que, elSub Dheclor d€ la Sub Dirección de Nomas yCapac¡tación de la Superintendsncia Nacionalde Bienes Estatales,
a favés del ofic¡o N" 01942-2025/SBN-DNR-SDNC, señala que la lllunicipal¡dad Oislrital de Cero Colorado consultó sobre la
üabilidad de sol¡c¡tarvia legulariz4ión la aleclación en uso o medianle elprocedimiento especial de saneamiento fsim ¡egal; siendo
la respu€sta que, el procsd¡mi€nto esp€cial de san€amiento fsico legal sirve para regularizar los supuestos de predioi o blenes
inmu€bles de propiedad delEstado que se hallen en posesión de entidades qu€ carezcan de un tltulo comprobatorio de dominio de
fecha cierta qu€ se encuentren constuidos, ampliados y/o rehabil¡tados para fnes públicos, si€mpre y cuando no exisla ninguna
afectaciÓn en uso vigent€ sobre €l bien, para estos casos, al amparo d€l literal ldelnumeral 22,1 del artículo 22" d€l TUO de ItLey
29'151, l8 entidad poseedora podrá ejecular el procedimiento esp€cia¡ de saneamienlo fisico ¡sgal con la finahdad de obtener lá
constitución automálica de afeclación en uso a su favor, que se inscribirá en el rubro de cargas d6la partida regislral.

Qu€, mediante infom€ N' 580-202+UFGoPl-lt¡DCC, d€ fecha 13 de nov¡embre del 2024, el Responsable de la Unidad
FoÍnuladora, r€mits a la Sub Gersncia de Control Pafimonial sl plan conceptual denom¡nado 'Creac¡ón delservicio de localsoc¡alde
usos múltiples en el pueblo joven Alto V¡cloria, manzana F', lote 1 zona A, disl¡ilo de Cerro Colorado, prov¡ncia de Ar€quipa,
departamento de Arequipa".

Que, a través del ¡nfome N' 034-2025-SGMAV-GSCA-¡,DCC, de fecha 03 de febrero del 2025, el Sub Gerenle {e) de
lvanlenim¡ento de Areas Verdes, concluyeque la lrun¡c¡pal¡dad Disfitalde Cerfo Clorado brinda mantenim¡enlo rutinario de limDieza.
ñego y poda en €lpredio ubicado en elpueblo joven Alto V¡ctoria, manzana F', lols 1, zonaA, con una anligüedad mayor a cincoaños.
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Que, mn informe técnico N'775-2025-uF-G0Pt de fecha 08 de septiembr€ det 2025, et Responsable de ta unidad
á8ñala qus, realizada la bfuqueda €n el banco de proyectos, se veifcó la ex¡stencia d€l proyeclo de inversión
'lt¡€joramiento de la plaza clvica det P.J. Atto v¡ctoria, distrito de c€no colorado, Ar€quipa, ArEuipá' con código único
2089160 ejecutado en los pr€d¡os con partida regislrat p06000157, p06000159 y p06080i55.

de Arequipa, con un área de 738.72 m, delR€gistro de Predios de la Oficina Reg¡stralde Arequ¡pa, a presentaren la Superintendgn!¡
Nacional de los R€gislros Públicos,

oue, mediants ¡nlorm€ N' 057-2025PP1¡-MDCC, ds fscha 25 de septiembrs del 2025, et Procurador Municioat oxoresa
que resp€c{o d€l pred¡o ¡nscrito en la part¡da P06080157 no ex¡ste proceso judicial en lrám¡te en et que ta Entidad sea pate materjat,
en tanto que la tituladdad corresponde a ta SBN.

Que, a través de la hoja de coord¡nación N' 647-2025-SGPHU-GDUC-MDCC, de fecha 30 de sspüembre d€t2025, etsub
Gerente (6) de Planeam¡ento y Habilitac¡onss Urbanas r€m¡te los parámetros urbanisticos y odificatorios del predio materia del
Presenle.

Que, con informe N" 604-2025-SGCP-GAF-|VDCC, de f€cha 1 de d¡c¡embre del 2025, la Sub Gersnte ds Control
Patrimonia¡ expr6sa que, corfoms s€ aprecja en Ia partida reghfal PCI6O801 57 no ex¡ste aHación sn uso voente por lo que sol¡cila
in¡ciar el proced¡mi€nto €sp€cialde saneamiento lisico legal respecto del predio ub¡cado en el Asontamiond Humano Alto Victoria,
nanzana F , fot€ 1, Zona A, d¡strito de Cerro Colorado, con un átea de 738.72 m2, 6n dastino de uso "s8rv¡c¡os comunales". de
propiedad del Eslado Psruano reprss€ntado por la Sup€rintendencia Nacional ds B¡enes Nacional€s.

^ .OY., I través d€l ¡nfome legal N' 01&2025-ABG-GAJ-MDCC, d€ fecha 15 de diciembre del 2025, la Abogada de ta
Gerencia de Asesoria Jurldica €s de opinión que el ¡nmueble sub examine, es un bion de dominio públ¡co (equipamienio uóano),
destinado para'servic¡os @munales'y ubicado en laiurisdicc¡ón de Cerro Colorado, sobr€ elques6e¡erce actos oosesorios, talcomo
lo detem¡na el Responsable de la Unidad Fomuladora, el Sub Ger8nto de Manlenimiento de Areás Verdes y ta Sub Gersnts de
Control Patrimonial, resulta, desd€ €l punto de v¡sta legal, factible la aprobaciót de una noma mun¡cipal que autorics la r€alizac¡ón
de las acciones adminisfalivas conducent€s para ¡niciar el procodimiento especialde saneamiento del inmueble en comenlo, máxime
s¡ se estima que €l teÍeno no fue af8ctado por ninguna entidad y está s¡endo util¡zado como plaza civica.

Oue, mediant€ proveido N' 390-2025-GAJ]VDCC de fecha 15 d€ diciembrs del 2025, el Ger€nte de Asesoria Jurídica
expresa su confomidad con lo opinado en el ¡flfomol€gal N' 018-202$ABG-GAJ-MDCC em¡tido por ta Abogada de ta cerencia de
Asesoía Juridica,

En mnseülencia, mn conocimiento de los miembros del Concejo Municipal, luego del debate sobre el asunlo matoria del
presente en Sesión de Concejo Ordinaria N' 015-2025-N|DCC, por U ANI IOAO, se emits et siouiente:

ACUERDO:

ARTICUL0 PRIHERO: APROBAR el inic¡o del pfoced¡miento esp€c¡al de saneamionto fisico l€gal con la finalidad de
obtener la constitución automáüca de afectac¡ón en uso a favor de la Municipal¡dad O¡strital de Cerro Coloradodel predio ubicado en
elAsentamiento Humano Allo Vicloía, manzana F', lole 1, zona A, dislílo de Cero Colorado, provincia de Arequipa, deparlamento
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ARTICULo SEGUI{DO: AUTORIZAR a la Sub Gerencia de Control Patrimonial, iniciar y reatizaf los lrám¡t€s
conespondi€ntés ante la Superinlendenc¡a Nacional de Bienes Estatales para el logro del fin pelseguido.

ARÍICULO TERCERO: ENCARGAR a la Oficina d€ Secr€t8ri8 Genefal la noüficac¡ón del Dfss€nte y a ta olicina d€
Tocnolog¡as ds la Inlomac¡ón su publicación en el portalweb insl¡tucional.
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